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los párrafos e) y <1) del articulo diez de la citada Ley de
Concentraciém Pa.rrelaria.

Articulo tercero;-La adquisición y redistribución de tierra8,
la concentración parcelaria y .las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
P:Of la citada Ley de Concentración Parcela.rta, con las ntodi·
fleaci011€6 contemdas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de Julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Art1culo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposIciones
de igual 9· inferior rango se OpongM aJ. cumplimiento del pre
sente 0eCret0, facultándose al Minister10 de Agríeultrn-a para
dictar las dlsposlctones complementarias que requiera la ejecu~

ciÓtl de lo dispuesto en el mismo.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
B once de junio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dI" Agrlcttltura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 194711970, de 11 de junio, por el que se
declara de uttlidad publica la concentractón parce
laria de la zona de Marracos (Zaragoza).

Los acusados caracteres de gravedad que' ofrece la disper
sión pe¡roela.rta de la zona de Maz'raeos (Zaragoza), puestos
de mantf1esto por 108 agrl.cultores de la mlsma en solicitud
de ooneentrecl6n dirigida al MIr.1sterlo de Agricultura, han
motivado la reall.zaci-ón por el servido Naetonal de Concen
tmctón Pareela.rla y OrdenaciÓIl Rural de un estudio sobre
las c1rcunstanclas y posibilidades técnicas que con<:Ur.t'en en
la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de uti
lidad pí¡hllca.

En SU V1Itud, a propuesta del Ministro de Agrieultura for
mulada con arreglo a 10 que se establece en la Vigente Ley
de C011centraclóD Parcelaria, texto refundido de ocho de no
v~embre de mil novecientos sesenta y dos, con las mod1fica
ClOneS contenidas en la Ley de Ordenación :rtura:l de veinti
siete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. y previa
d.eijberadón del Consejo de Ministros en su reunión <lel dia
cinco de junio de mil novecientos setent..'t.

DISPONGO:

Articulo prunero.-Se declara de utilidad pública y de
urgente ejecución la conce-ntración parcelaria de la zona de
Marracos (Zaragoza), cuyo perimetro será en principio el <le
la Entidad. Local Menor del mismo nombre, en el término muni
cipal de Piedratajada (Zaragozal. Dicho perímetro quedará
en definitiva modificado en los casos a que· se refiere el a.par
tado- b) del articulo diez de la Ley de Concentración Paree
laaia, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos
sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de- Colo
nlzaclón y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de
lnterá9 agrícola privado qu-e,se acueroen gozarán de los llene
fic10S méXimos sobre coJ.onizacl6n de interés local, todo ello
en loa ea.sos y con los requisitos :v efectos de'tenninados en
loa párra.f08 c) y d) del articulo diez de la cl·tada Ley de
Conoentrac1ón Parcelaria.

Artfeulo tercero.-La a-dquisíclOl1 y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obra..c; y mejoras terrlto:ria:1~s

que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de ConcentradÓll Parcelaria, con las modi
ficaclones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de Julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas dispooic!ones
de igual o 1n.ferlor fangO se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándo.c;e al Ministerio de Agricultura para
dictar las dispos!.eiones compl-ementariaF que requiera la ejecu~

clón de lo dispuesto en el mismo
As1 10 dt.c:,pOngo por el prerente Decreto, dado en Madrid

a onee de junio de mll novecient03 setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnlfltro de A¡;rrlcultur:;:¡.

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BA.."CTER

Vistos los artículos 1.0 al 3.0 Y 5.° al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. la. Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 y la Orden mj.nis
te-riaJ comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con
los artículos pertinentes de la .Ley de Procedimiento Admini&
trativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo -con la propuesta de la Direc
ción General de GanadeTía e juforme de la AsesOlia Jurídica
del Departamento. ha resuelto:

Plimero.-Aprobar la -clasificación de las vías pecuarias
existentes en el término municipal de Bólliga. provincia de
Cuenca. por la que se declara la existencia de la siguiente vía
peeuaria:

«Cañada Real de Ganados».-Anchura de 75,22 metros en
sus tres tramos.

El recorrido. dirección, superficie y demás cara,cteristicas de
la. via pecuaria que Be clta figura en el proyecto de clasüi
cación r-edactadopor el Perito' A~ícola del Estado don Ramón
Hernández García. cuyo contenido se- tendrá presente- en todo
cuanto les afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publical'áen el «Boletín
Ofic-Jal del Estado» y de -la provincia, para general conoci
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición prevío
al conte-ncioso-adminis-trativo en la forma, requisitos y plazos
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistratjvo de 17 de julio de 1958. en armon1a con el artículo 52
y siguientes de, la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos afias.
Madrid, 6 de junio de 1970.....,...P. D., el SubReCretario. L.-Gar

cia de oteyza.

Ilmo. Sr. Director genera1 de Ganadería,

ORDEN de 6 de junio de 1970 por la que se aprueba
la clasificación de las vía.g pecuarias existentes en
el término municipal de Ribota, provincia de Se
govia.

Ilmo. Sr.: Visto- el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias ex1..~tentes en el término municipal de
Ribots., provin-cla de &govia, en el que no se ha. fonnulado
reclamación alguna- durante su exposición pública. siendo favÚ"
rabIes todos los informes emItidos en relación con la mislTIa.
y cumplidos todos los reqUisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.0 al 3.0 Y 5.0 al 12 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de jullo de 1958.

Este.Mtnisterio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganaderla e informe de la- Asesoría Jurid1en
del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecual'iaR
existentes en pI término municipal de Ribotn., provincia de
S-egovia, por In que se consi<i€:ra:

Vía pecuaria necesaria

«Vereda de Extremadura a Soria.---Anchura, 20,89 metroB.
El recoriído. direcclón y de~': características de la vía.

expresada figt.J.ran en el proyecto de clasificación redactado
por el Perito Agricola del E<>tado don Julio Martínez de S-aave
dra, cuyo contenido se tendrá pre8€nte en todo cuanto le afect.e

8egundo.-Esta resolución. que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y de la provincia, para general conoci
miento. agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren af~tad08 por ella interponer recurso de reposición previo
al contencioso-administrativo en la forma, requisitos y plazos
señalad08 en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armon1a con el articulo 52 y siguientes de la Ley
de 27 de diciembre -de 1956. reguladora de la jurisdicción con
tf'nrioso-adminiBtrativa.

Lo que comunico a V. 1. para ¡:;u conocim1ento y efectos.
Dios guarde a V. I. mue.has afios.
Madrid. 6 de junto de 1970.----P. D.. el Sub-FRcretario. L. GIl.T

cia de oteyza.

Ilmo. Sr. DtroE'-ctor general de Ganaderla.
ORDEN de 6 de junio de 1970 por la que se aprueba
la clasificación de las vtas pecuarias existentes en
el término muuidplll de B6lliga. provincia de
Cuenca. ORDEN de 6 de junio de 1970 por la que se aprue

ba la clasificación de las vtas pecuarias existentes
Dma. Sr.: Vistoriel exped1ente seguido pa.rlna la clalnficacjÓll I en el término municipal de Ollerfa< provinda de

de las Vias pecua a..<¡ existentes en el té-rm o municipal de Valencia.
B61U¡a.. proVincia de Cuenca, en el. qUe no se ha formulado I
reclamación o protesta alguna durante su expos1eión al Pú· lImo Sr.: Visto el expediente seguIdO para la clasifica-c1ón
b11co:~ s1endo favorables cuantos tnfonnes se emitieron, y ha- de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
biénaose curnr:lido todos lo.~ requisitos legales da tramitación; Olleria-.. provincia de ValencIa, en el que no se ha. formula<lo

f'.ifilH


